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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION

B1 paco Berá adelantado, no admltiéndoee eelloa 
de correo».

Madrid.   Un mes.................. 5 pesetea.
Provlnetas........................  Un trimestre . . .  20
Posesiones de Africa. . . Un trimestre. . . .  SO
Extranjero........................... Un trimestre. . . .  45

GAC
r*daooi<5ií y ADMnasTRACidir 

CC.Iil4£ B £li CAttMEHí, KÚH.
9túmmro m ifU ot Ô BO

TARIFA GENERA!, QjE INSEBCJONES

Bl precio de la Inserción 
es de setenta céntimo» por cada línea O ^aoddp.

REBAJA GRADUAL 
Tf4s ioi«rción cuyo Importa axaada 4t 125 pesttai d IQ for XOO 

Idem id. d« 250 id. d 20 p«r 100
Iden id. de 2 .5 0 0  id. «ISOpor lOO
Idem id. d« 5 .0 0 0  id. «I 4 0  per 100

Las de «ubaataa se ricen por tarifa especial.

A DE MADRID
S U M A É I O

l i a r t e  oñeirnlm

MIalsterio de Estado:
Ceremonial ceUhrado en el acto de la impo^ 

^ieión dsl Collar de la Insigne Orden del 
T o i^  de Oro d S, A, B. D, Adalberto Ah 
fonso Maria  ̂Prineipe de Baviera.
. Pmidenolft doi Gonsejo de Ministros: 

Eeal decretó resolciendó ccmpetmda nro- 
monida entre el Oóbernádor civil de Bar^ 
celona if eUnee de instmceión de Saha- 
dell.

MInistério de Hacienda:
Jféaí decreto autorieando d la Pdhríea Na- 

Ófmal dé lá Moneda y Timbre para ela* 
horar en sus tálléres durante el presente 
ano las preciñtfi^ para la circulación de 
Jiqúidos alcohálicQs '.

Otro concediendo honores de Jefe de Admi
nistración á D. Benito Cerigón y Lerin, 
jubilado en el cargo de Jefe de Negociado 
de primera clase.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Beal orden reproducida declarando caduca

das las licencias^ términos posesorios y 
sus prórrogas^ otorgadas á los funciona
rios de la carrera judicial y fiscal  ̂y li
cencias concedidas d Notarios.

Ministerio de ia Gobernacidn:
Beal orden disponiendo que los horcos des

tinados exclusivamente al pequeño cabo
taje entre nuestra Península é islas Ba
leares y posesionJes del Norte de Africa, 
están dispensados en circunstancias nor
males de (d)tener patente de sanidad.

Otra circular dictando reglas pmra la acep
tación ó no aceptación de los cargos de 
Presidentes, Adjuntos y Suplentes de las

mesaselectorales,yb^^dlandoi ^
comunicar si aceptan (̂  nq Ja aesipn<  ̂
tión.

AdminlstraoUn Central.
G o b e r n a c ió n .—Bibaecretaría.— Samda|[ 

exterior.—Aclárandó el aimncio publir 
cádo en la G a c e t a  de 6; del corriente, res^ 
pecio á la provisión, medíante examen^ 
de las placas de Secretarios y  Auxiliares 
de éstos, vacantes qn las Estmiones mni- 
tarias de los puertos, ,

A n e x o  i  B o l s a  ---iNS^nTOTO M e t e o i ^  
LÓGICO.—O b s e r v a t o r i o  d e  M ^ r i p . —  
S u b a s t a s .  —  á O m in is t ra C iÓ n  FRoyiK- 
ciAL. — A d m in is t r a c ió n  M U N íciB al.—  
A n u n c io s  oEiGiALas.— B a o to r a l^ - ^ B s ^  
p ^ t I g d l o s .

A n e x o  2.^—E d ic t o s . .
A n k c o  T r ib u i i a x  B r o s M a » — SíMkA 

DE LO C iv i l .—P J i e ^  9é.
I I \\mmmmamsssssmessmusseBmmms^^

Que incoado sumario f  practicadas al
gunas diligenciáis el Gobernador de Bar
celona, de acuerdo con él dictamen de la  
Comisión provincial, requirió de inhibí^ 
ción al Juz ^ado, fundándose: en que tan-' 
te si la instrucción del sumario obedecé. 
al supuesto de que carezca el arbibdo so
bre maderas elaboradás de la autoriza* 
ción competente, como si tiene por ob
jeto depurar si eu iu  eXacéidn se obser
varon las jrescrlpciones légáles, es evi
dente que estas dos cuestiones sólo pue>̂  
den ser resueltás ápíicándo é interpre
tando preceptos de carácter administra
tivo, referentes á a^ n to s  de la misma 
índole, y por tanto si era exigible en la  
forma en que se ba verificado, y Si en sut 
exacción se han cometido transgresiones 
ó irregularidades; que éstá atribuido A 
los Ayuntamientos por el artículo ?2 da 
la ley Municipal, el conocimiento de toda 
lo referente á la determinación, reparti
miento y recaudación de los arbitrios d 
impuestos neossarios para la realización 
de los servicios municipales, y el articu
lo 153 de Xa misma ley cpuñerp al Minis
tro de la Gobernación la |aG|iltad de. rf- 
solver las d u d ^  y recíamacipnes sobr# 
recargos ó arbitrios munieipaje^ sien
do, por consiguiente, incuestionable qu% 
sólo la Administraciép d^be decidir sq-í 
bre loa axtremoa que forman la base da 
la denimcia formulada por D,̂  Franpispa 
Guülén; q]i^ la f  asplución que d k

extremei dictara la Administra^

PARTE OFICIAL
nim icu tEi wiüEJo lE n s n e s

. ^  M, «1. B sT  Don Alfonso XIII (q. D. g) 
la î EiNA Doña Victoria Eugenia y 

Pus Altezas Reales el Príncipe de Astu- 
|ias ó lntante D. Jaime, continúan en esta 

idp novedad en su impcu'tante
salud.

Igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

# QÍÍ<-----

U K im iO  DE ESTADO
Él día 13 del corriente» á las dos y media 

de la tarde, se verificó la ceremonia de 
imponer el collar de la insigne Orden del 
Toisón de Oro á S. A. R. D. Adalberto 

María, ^ ín c ip e  de Baviera.
 ̂ M capítulo tuvo lugar en la Real Gá- 
ip p i, que se hallaba preparada con 
ju^glQ á ÍQ prevenido en los Estatutos, 
T pjistieron ios Caballeros de la Orden, 
PP ER. los Serenísimos Señores In-

4.® É?pafia, JD, Fernando de Ba- 
Garíps de Borbón, y los exce- 
Sres. Marqués de Alcañices, 

JÚC de Veragua, Duque de Sotomayor, 
Jx^^hárp Pidál j  Mon, D. Marcelo do 

y D. José Iiópez Domínguez, 
l^ q  lá |:^sidejicía de $. M., Jefe y Sobo

r d é ,  W^^omo Ministros do la 
" " " .  Ilorvafe é l  porro*

ra, Grefier; D. Joaquín Pérez San Julián» 
Canciller, y el Sr. Vizconde de Gracia- 
Real, Tesorero Habilitado.

Después de prestar juramento S. A. R. 
D. Adalberto Alfonso María, Príncipe de 
Ba viera, tuvo la honra de recibir el collar 
de manos de S. M., ó inmediatamente 
tomó asiento entre los Caballeros, y se 
cubrió.

PEESIDEICU DEL COMJO DE HmSTROS

REAL DECRETO 
En el eíspediente y autos de competen

cia promovida entre el Gobernador dé 
Barcelona y el Juez de Instrucción de 
Sabadell, de los cuales resulta: Que en 
22 de Enero 1908 D. Francisco Guillén, 
presentó denuncia por exácciones ilega
les contra él Ayuntamiento de Sabadell, 
por haberle exigido el abono del impues
to sobre maderas elaborada^ por varias 
partidas de muebles, introducidas en la 
localidad, siendo así qué con la denomi
nación de maderas elaboradas sóló pue
den comprenderse las maderamen tabla», 
tabletas, vigas y demás piezas sueltas, 
pero en manera alguna los muebles; qué, 
sin embargo, pagó el arbitrio en 1907, si 
bien con protestas, pero qué en el año 
actual se había negado á págarlo por no 
estar autorizadá lá exacción de dicho ar
bitrio y que le fueron decoitíigadas va
rias j^riidas de muebles procedentes de
Marcolona;
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Ja causa seguida que de ella dependería 
©1 fallo del Tribunal; que la acción que 
€l artículo 198 de la ley Municipal con
cede á ios vecinos y hacendados de los 
pueblos para denunciar y perseguir cri- 
aninalmente á los Alcaldes, Concejales y 
asociados, siempre que se hubiesen he
cho responsables de fraude ó de exaccio
nes ilegales en el establecimiento, distri
bución y recaudación de arbitrios ó im
puestos, está subordinada én ambos de
litos á las cuestiones previas que en ellos 
existieren y que debe resolver la Admi
nistración;

tjue sustanciado el incidente, el Juez 
dictó auto sosteniendo su competencia, 
alegando: que constando, como consta en 
autos, por certificación libradá por el Al
calde de Sabadell, que por Real orden fué 
autorizado el cobro del impuesto de ma
deras elaboradas en el año de 1907 y que 
en  la fecha de la denuncia aún no se ha
bía dictado la que sancionase el cobro de 
dicho impuésto en el año de 1908, hácese 
innecesario que la Administración de
cida previámente si el arbitrio tenía la 
autorización competente por estar dicho 
extremo documentalmente comprobado 
y  como consecuencia de ello debe seguir 
el Juzgado conociendo del sumario no 
dando lugar á la inhibición pretendida;

Que el íjobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en el reque
rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites;

Yisto el artículo 10 de la ley de Enjui- 
cíámiento Criminal, según el que «corres
ponderá á la jurisdicción ordinaria el co
nocimiento de las causas y juicios crimi
nales, con excepción de los casos reserva
dlas por las leyes al Senado, á los Tribu
nales de Guerra y Marina y á las Autori
dades administrativas ó de Policía»;

Visto el artículo 198 de la vigente ley 
Municipal, que dice: «Además de los re
cursos administrativos establecidos por 
la presente ley, cualquier vecino ó ha
cendado del pueblo tiene acción ante los 
Tribunales de justicia para denunciar y 
perseguir criminalmente á los Alcaldes, 
Concejales y asociados, siempre que éstos 
én el establecimiento, distribución y re- 
éáúdación de los arbitrios ó impuestos, se 
hayan hecho culpables de fraude ó de 
exacciones üegales;

Visto el artículo 3.® del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohibe á 
los Gobernadores promover contiendas 
de competencia en los juicios.criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sida reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración ó, cuando 
en virtud de la misma ley, deba decidir- 
ee por la Autoridad administrativa algu
na cuestión previa, de lá cual dependa el 
%Ílo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar:

Oonsiderando: 1.® Que la presente ouéa- 
-ión de cbmpbtencia se ha promovido

con motivo de la causa criminal seguida 
á consecuencia de denuncia formulada 
por D. Francisco Guillón, por supuesto 
delito de exacciones ilegales contra el 
Ayuntamiento de Sabadell, por haberle 
exigido el abono* de un impuesto sobre 
maderas elaboradas, siendo así que el 
Ayuntamiento no estaba autorizado para 
la exacción de dicho arbitrio.

2.® Que consta en autos por certifica
ción librada^ por el Alcalde de Sabadell, 
que en la fecha de la denuncia aún no se 
había dictado la Real orden que sancio
nara el cobro de dicho impuesto en el año 
1908, y, por lo tanto, aparece resuelta la 
única cuestión previa que podría apre
ciarse en el presente caso, y ello justifica 
si cabe aún más la aplicación del artícu
lo 198 citado, de la vigente ley Municipal, 
al amparo del cual el denunciante ha 
ejercitado la acción criminal entablada 
ante los Tribunales.

S.® Que los hechos denunciados pu
dieran ser constitutivos de un delito cuyo 
conocimiento y castigo corresponde ex
clusivamente á la jurisdicción ordinaria.

4.® Que por lo expuesto no son de es
timar en el caso de que se trata, las ex
cepciones establecidas en el artículo 3.® 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887.

Conformándose con lo consultado por 
el Consejo de Estado,

Vengo en decidir que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil 
novecientos nueve.

ALFONSO.
El Presldent* del Consejo de Ministros,

Aiteni* laura j  Montaner.

i i i s i m i o  DE H M E M

REALES DECRETOS 
Á  propuesta del Ministro de Hacienda, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar á la Administración 

de la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre, para que se elaboren en aquellos 
talleres, durante el presente año, las canti
dades de precintas para circulación de lí
quidos alcohólicos nacionales, cuya ad
quisición de papel por subasta pública 
fué concedida por Real decreto de 12 de 
Noviembre próximo pasado, y para ad
quirir, por gestión directa, las cantidades 
de papel que sean necesarias en la con
fección de las precintas de la clase expre
sada durante los años 1909,1910 y 1911, 
por el precio máximo de la concesión 
efectuada por Real decreto de 26 de Ene
ro del co rris te  año.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil 
novecientos nueve.

ALFONSO.
■I MlitiBiro Se IMienáa,

Augusto loueAos Besada.

Á propuesta del Ministro de Hacienda, 
y de conformidad con lo determinado en 
la base 4.‘, letra D de la ley de 29 de Ju 
nio de 186T,

Vengo en conceder honores de Jefe de 
Administración, con exención de toda 
clase de derechos, en especial recompen
sa de sus servicios y merecimientos, á 
D. Benito Cervigón y Lerín, que ha siíjo 
jubilado, hallándose desempeñando ^el 
cargo de Jefe de Negociado de primera 
clase del Cuerpo de Abogados del Es
tado.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil 
novecientos nueve. ^ o N S O .

El Ministro de Hacienda,
Augusto González Besada.

 — -  ■ ;   ̂^

DE EMCIA Y M tICU
Habiéndose padecido una omisión en 

la Real orden de 12 del actual, relativa á 
caducidad de licencias con motivo de 
elecciones, se reproduce rectificada:

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Convocadas para el día 2 de 

Mayo próximo las elecciones de renova
ción de Ayuntamientos,

S. M. e l  R e y  (q . D. g.) ha= tenido á bien 
declarar caducadas las licencias, térmi
nos posesorios y sus prórrogas otorgadas 
á los funcionarios de las carreras judicial 
y fiscal, así como las licencias de los 
Notarios, ordenando que todos ellos se 
posesionen imediatamente de sus respec
tivos cargos, asegurando que para el 21 
del actual, como término máximo pose
sorio, estén todos encargados de su des
empeño, y que los Presidentes de las 
Audiencias Territoriales comuniquen^ á 
este Ministerio haberse cumplido lo que 
se dispone en la presente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectM* Dios 
de á V. I. muchos años. Miadrid, 12 de 
Abril de 1909.

FIGÜEROA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

¡ ,     '

DE LA GOBEillíACKÍS
REAL ORDEN 

Vista la instancia suscrita por el P]pe- 
sidente de la Asociación de Patronos da 
Cabotaje denominada cLa Defensa», do- 
mieiliada en Gijón, en la cual, citando loa 
artículos del Reglamento de Sanidad ex
terior que determina la exención de pa
tenté de Sanidad y*de autorizamóu de 
salida de puerto, en circunstancias nor
males, á los barcos dedicados al pequéño 
cabotaje, y exponiendo además que en la 
mayoría de las Estaeioñés sanitarias> se 
obliga á dichos barcos á despacharse de 
entrada y salida, sustituyendo la patente 
con urna libreta titulada OmrHHaí prácti
cas que por eonüéerarlas ecmtrarlas al 
criterio en que se inspira el citado Begla*

D00B

D00B
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mentó y perjudiciales á los intereses que 
representa, solicita se dicte una disposi
ción declarando que los mencionados 
barcos están exentos de toda clase de des
pacho en épocas normales, debiendo ce
sar la práctica abusiva de \2l Cartilla que 
se exige en vez de la patente;

Vistos el párrafo 7.® del artículo 2.® del 
"idgente Reglamento provisional de Sani
dad exterior y los 3,^ 100,101, 114 y 128 
del citado texto:

Considerando que el comercio de pe
queño cabotaje, en cuanto se refiere ex
clusivamente al tráfico marítimo entre 
puertos españoles, no es igualmente co
nocido el estado sanitario de éstos ni de 
las precedencias de las mercancías, cuan
do se trata del litoral de la Península, 
Islas Baleares y posesiones del Norte de 
África, que cuando se refiere á las reía, 
cienes entre nuestros dominios en el Gol
fo de Guinea y Factorías de la costa occi
dental de África con las Islas Canarias 
lo,que autoriza á dividir el expresado 
comercio en dos clases:

Considerando que, en la primera, el es 
tado sanitario de nuestros puertos es per^ 
feetamente conocido por las Autoridad e 
del servicio de referencia y por la Admi- 
nistración Central, circunstancia que, 
unida al conocimiento de las condiciones 
de. loa . barcos y clase de comercio á que 
c^ecialmente se dedican, constituyó la 
razón para dispensarlos de la patente y 
de }as prácticas que previene ^1 vigente 
Reglamento en sus artículos 123 al 127, 
privilegio limitado prudentemeníe por 
los respetos que se deben á la salud pú- 
Ijlica, al facultar á la Autoridad sanita
ria, por los artículos 8.*, 101 y 129, para 
intervenir en el conocimiento del estado 
Muitario de la nave, y al quedar dicho 
¡privilegio anulado por los artículos 113 y 
114 ^  épocas de epidemia:

Considerando que en la segunda clase 
la aplicación de la citada doctrina sería 
sumamente peligrosa:

1.®.- Porque la organización sanitaria 
de aquellos países del Golfo de Guinea y 
eoSta de Africa es muy deficiente ó nula*

2.® Sus comunicaciones son frecuen
tas con el foco africano de la fiebre ama- 
3álla y de otras infecciones microbianas 
hoy en estudio, como la enfermedad del 
Suéñó,
*' 8.® La situación geográfica del Archi
piélago canario favorece el mantenimien
to y désarrollp del germen mitológico de 
la mencionada pestilencia; y 

4 ® La forma y modo de las comuni- 
eaciones entre nuestras islas del Golfo de 
Guinea y factorías de la costa occidental 
do Africa con las Islas Canarias, y espe- 
dáliaente con la Metrópoli, impiden por 
completo la adopción oportuna de medi
das que 86 opongan á la importación del 
Contagio!

Oonsiámrando que pcnr las manifesta- 
útmwñ que anteceden no es prudente 
tfiixx t igttui eñtofid piEtra las práctidas

sanitarias á que deben someterse las dos 
supradichas clases del comercio de cabo
taje:

Considerando que el citado artículo 3,® 
faculta á la Administración Central para 
dictar las convenientes medidas de pre
vención en nuestros puertos y fronteras 
contra las enfermedades pestilenciales, 
otras enfermedades de carácter epidémi
co y las epizootias, criterio que virtual
mente ratifica el artículo 129 del mencio
nado Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido re
solver:

1.® Que en virtud de lo que dispone el 
precitado Reglamento provisional de Sa
nidad exterior, los barcos destinados ex
clusivamente al pequeño cabotaje entre 
nuestra Península, Islas Baleares y pose
siones del Norte de Africa están dispen
sados, en circunstancias normales, de ob
tener patente, ó la cartilla á que se refiere 
la instancia, y autorizados para la salida 
del puerto sin someterse á los reconoci
mientos á que alude el artículo 127, que
dando, sin embargo, obligados á cumplir 
exactamente lo prevenido en los artícu
los 101,113, 114 y 129 del citado texto, en 
los casos á que cada uno de ellos se re
fiere.

2.® Que para los barcos de pequeño 
cabotaje entre nuestras posesiones del 
Golfo de Guinea y costa occidental de 
Africa, en sus relaciones con las Islas Ca
narias, se entienda, en todo caso, aplica
ble al barco, á la salida de áquellos puer
tos, el exacto cumplimiento de los artícu
los 101,123 al 127 del vigente Reglamento, 
y á su llegada á Canarias se haga una vi
sita médica con examen de la documen
tación de á bordo para proceder según 
corresponda; prácticas que se ejecutarán 
dentro del más breve plazo, á fin de cau
sar la menor detención de la nave.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento, el de las Autoridades sani
tarias de nuestros puertos y efectos con
siguientes. Dios guarde á V* I. muchos 
años. Madrid, 10 de Abril de 1909.

CIERVA.
Señor Inspector general de Sanidad ex

terior.

REAL ORDEN CIRCULAR
La Junta Central del Censo electoral 

dice á este Ministerio, con esta fecha, lo 
siguiente:

«Excmo. Sr.: Varias Juntas provincia
les y municipales del Censo han consul
tado, tanto antes como después de termi
nadas las operaciones previas á la elec
ción y Complementarias de aquél y de 
declarada la vigencia del mismo, las du
das que la interpretación de varios pre
ceptos de la ley les ofrecía y las dificul
tades que en la práctica y en detalles de 
procedimiento á que aquélla no podía al
canzar surgían al aplicarla, princifml- 
mente en la parto felaoíoháda ccn la áu«- 
titüciótt da los qué no aceptasen los car

gos de Presidentes, Aujnntos y Suplen
tes, á fin de evitar la posible y aün 
probable contingencia de que las Mesas 
electorales dejasen de constituirse el día 
y á la hora señalados para la elección, y, 
en consecuencia, no pudiera ésta céiC* 
brarse oportunamente.

La Junta Central, en el acuerdo riúnie* 
ro 15 de su circular de 3 de Febrero últi
mo, consignó que, eximiendo la ley al 
elector de setenta años de la obligación 
de votar, debía entenderse que tal cif^ 
cunstancia también pudiera servirle do 
excusa para el desempeño de las demás 
funciones con la elección relacionadas; 
añadiendo que como aquélla no contiene 
sanción alguna expresa para los que, 
siendo designados, no acepten los cargos 
de Presidentes ó Adjuntos de las Mesas 
electorales, sino que, por el contrario, es
tablece Suplentes para los mismos, no 
podían definirse como obligatorios, car
gos que la ley concretamente no ha de
clarado que lo son.

Pero, por otra parte, el artículo 62 de 
la misma Ley determina que ©1 Presiden
te y Adjuntos designados por la Junta 
municipal del Censo para constituir lus 
Mesas electorales, durante el período 
legal de sus cargos, incurrirán en la pena 
señalada en el artículo 383 del Código 
Penal cuando dejasen de concurrir á 
desempeñarlos sin causa legítima, que 
deberán haber puesto oportunamente en 
conocimiento de la misma Junta; enten
diéndose que no lo han hecho así cuando 
esa causa legítima no la hubieran comu
nicado al Presidente de la Junta muni
cipal con una hora por lo menos de an
ticipación al acto á que debieran haber
concurrido.

Por eso, y en evitación de las confusio
nes que pudieran producirse al interpre
tar los preceptos del caso, estima esta 
Junta de necesidad, dejar debidamente 
aclarada la diferencia esencial que existe 
entre la facultad reconocida de no acep
tar el cargo, cuando la designación para 
el mismo sea comunicada al interesado, 
y la obligación impuesta por la ley, de 
desempeñarlo una vez aceptado, y consi
dera preciso que se fije plazo prudencial 
para la no aceptación, ya que la ley sólo 
lo señala para comunicar la causa legíti» 
ma que impida su desempeño, una vez 
aceptado.

Otra aclaración importante demándala 
recta interpretación de la última parte 
del artículo 36 de la ley, en la cual se 
fija el procedimiento que ha de seguirse 
si hubiera necesidad de renovar los car
gos de Presidentes y sus suplentes por 
vacantes ocurridas en el bienio; y por eso 
es igualmente oportuno señalar la indis
pensable distinción entre el concepto de 
vacante, que para producirse requiere 

í necesariamente la previa posesión deá 
f cargo, posesión que en esta materia debe 
I considerarsé iiíistituída por la aceptación 
i y lá fiítííple négatita dé ésta} así obtttó
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prevenir algún otro detalle que, por serlo, 
no podía estar concretamente especiüea- 
4o en la ley, cuya intencionada interpre
tación se prestaría, por tanto, á actos ú 
omisiones contrarias á los ünes de la 
misma.

Por tales consideraciones entiende la 
Junta Central que las consultas pudieran 
quedar cumplidamente resueltas, con ca
rácter permanente, por medio de las si
guientes reglas:

1.* Todas las Juntas municipales del 
Censo cuidarán de comunicar inmediata
mente, y por escrito, sus nombramientos 
á los designados, caso de que ya no lo 
hubieran hecho.

2.* Los Presidentes designados y sus 
suplentes que no acepten la designación, 
lo comunicarán por escrito á la respec
tiva Junta Municipal dentro de los cinco 
días siguientes á la fecha de la designa
ción, ó de tres, cuando entre ésta y la se
ñalada para la elección medie un plazo 
mayor de quince días. Para los Adjuntos 
y sus suplentes será siempre de tres días 
el plazo, dentro del cual han de comuni
car por escrito la no aceptación.

En todos estos casos, y si dentro de los 
plazos marcados no se hubiere comuni
cado la no aceptación de los cargos, se 
entenderán éstos aceptados, quedando por 
tanto los designados sujetos á la respon
sabilidad que establece el artículo 62 de 
la ley electoral.

En la ocáfeión presente, y convocadas ya 
las elecciones municipales para el día 2 de 
Mayo próximo, todos los plazos señalados 
en está regla se entenderán reducidos al 
(te cuarenta y ocho horas, contadas desde 
la publicación de la misma en la Gaceta 
Pí  Maprid  y en los Boletines Oficiales de 
las provincias. ,

I,* No debiendo estimarse que produ
ce vacante la no aoj^tacion del cargo, en 
la forma que queda definida, se conside
rará eomo ño hecha la designación de los 
que no lo hubieren aceptado y las Juntas 
municipales del Censo volverán á reali
zarla inmediatamente por el mismo pro
cedimiento establecido en los artículos 
36 y S7 de la ley y en la circular de la 
Jun ta Central, de 2 de Marzo del corrien
te año; pero sin proceder en sentido in? 
verso al seguido en las anteriores con
signaciones, y sin inás variación que la 
de prescindir del nombre del elector que 
no hubiere aceptado, y tomar de la lista 
en que éste figurase, el de aquél que siga 
según el orden alfabético; designando 

Fresidentes, Adjuntos y luplentos,

á los que les corresponda serlo por ra
zón de la mayor edad, de entre los nue
ve, ó de entre los que resulten.

4.‘ Habiendo de constituirse el día 
fijado para la votación las Juntas muni
cipales del Censo, á los efectos del artícu
lo 62 de la ley, una hoi’a ante», por lo 
menos, de la que el 38 señala para la cons
titución de las Mesas electorales, conti
nuarán aquéllas en sesión todo el tiempo 
necasario para recibir las comunicacio
nes en que los Presidentes, Adjuntos ó 
suplentes, pongan en su conocimiento las 
causas legítimas que les impidan concu
rrir á desempeñar sus cargos; debiendo, 
una vez recibidas, hacer en el acto, y por 
el procedimiento legal, señalado en la 
regla anterior, nuevos nombramientos en 
sustitución d® los que no hayan podido 
concurrir, y comunicándolos sin demora 
y por el medio más rápido posible, á fin 
de que la votación que habrá tenido que 
ser diferida donde no concurriesen los 
individuos necesario» para constituir la 
Mesa, pueda verificarse en la fecha más 
próxima, que se designará y comunicará 
á la Junta correspondiente en la forma 
prevenida en el artículo 40 de la ley.

5.*" La sesión que para la proclamación 
de candidatos han de celebrar las Juntas 
provinciales ó municipales del Censo, se
gún los casos, el domingo anterior al se
ñalado para la elección, y que con arre
glo al párrafo 2.® del artículo 26 de la ley, 
ha de comenzar á las ocho de la maña
na, será de cuatro horas por lo menos, si 
durante ellas hubiese tiempo suficiente 
para cumplir los trámites señalados en 
dicho artículo y los siguientes, debiendo, 
en caso contrario, continuar indefinida
mente y sin interrupción hasta que que
den cumplidos dichos trámites.

Y conformándose S. M. el R e y  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver de acuerdo con el mismo, decla
rando en su vista de perfecta y obligato
ria observancia las reglas en él consig
nadas. ;

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efec tos  consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
13 de Abril de 1909*

CIERVA* 
Señor Gobernador civil de ...

 -----
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subsecretaría.
Cqu «1 Qbjeto ée  ev itar toda duda en la

recta aplicación del modo cómo debe lle
varse á efecto la provisión, mediante exa
men, de las plazas vacantes de Secreta
rios Intérpretes y Auxiliares de éstos en 
las Estaciones sanitarias de los puertos, 
anunciada en la G a c e t a  del día 6 del 
próximo pasado mes de Marzo: 

Resultando que la calificación de idio
mas por medio de puntos no puede ha
cerse á los que ya fueron examinados de 
aquéllos, para los efectos del lugar que 
deben ocupar en la propuesta: 

Resultando qué los aludidos funciona
rios, que hoy desempeñan su cargo inte
rinamente, t i en en  preferente derecho
Eara ocuparlo en propiedad, si son apro

ados en los exámenes de Administración 
sanitaria. Geografía Comercial y Conta
bilidad, en cumplimiento de lo precep
tuado en la disposición 3.* de la Real or
den de 29 de Enero último y *4.* de la de 
4 de Febrero siguiente:

Resultando que los Secretarios Intér
pretes interinos nombrados después del 
29 de Enero que no sufrieron exámenes 
de idiomas tienen que practicar éstos y 
los de las demás materias mencionadas 
para su ingreso en el Cuerpo:

Resultando que la determinación de 
los documentos y pago de derecho de 
examen en el expresado anuncio ya ad
vierte la distinta situación de los Aspi
rantes para todos los demás efectos de la 
misma;

Esta Subsecretaría ha tenido por con  ̂
veniente disponer se haga público, como 
aclaración al citado anuncio, que los Se- 
eretarios Intérpretes y Auxiliares de esta 
clase que han sido nombrados interina
mente después de aprobados en los exá
menes de idiomas, no serán clasificados 
en la relación general de los aprobados, 
Bino determinada únicamente, por el Tri
bunal de examen de las materias admL 
nistrativas, su grado en la aprobación ó 
la no aprobación en las mismas, quedan
do confirmados en su destino en el pri
mer caso y cesantes en el segundo.

La relación en el número que deben 
ocupar en la propuesta se hará exclusiva
mente de aquellos que practiquen los dos 
ejercicios de que constan los exámenes, 
los cuales tendrán derecho á ocupar las 
vacantes anunciadas y  las que iresulten, 
de no aprobarse los ejercicios adminis
trativos de los que anteriormente su
frieron los exámenes dé idiomas con arre
glo á las Reales órdenes de 5 y 14 del mes 
de Enero último.

Los Secretarios y Auxiliares^ Intérpre
tes interinos, aprobádos en idiomas que 
desearaü optar á las plazas vacantes que 
se anuncien, tendrán que sufrir nuevo 
examen de idiomas y pagar los derechoa 
que por tal concepto deben satisfacer.

Este anuncio se publicará en los Boh’ 
Unes Oficiales de las provincias, al d ía  si  ̂
guíente de haberse recibido por los Go
bernadores el número de la  G a c e ta  en 
que se inserte, como aclaración al pu? 
blieado Botwre este asuntp con focha $ do 
Marzo último (G a c e t a  del 6).

Madrid, 10 de Abrü de 1909.«Rl Sub 
seeretario, Conde del Moral do C alatrav


